
 

  
RESOLUCIÓN 1030/2010  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 
Desígnase Administrador Provisorio de la Obra Social 
del Personal Ladrillero. 
Del: 02/09/2010; Boletín Oficial 16/09/2010. 

 
VISTO el Expediente Nº 163.646/09 SSSalud; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el Expediente del VISTO tramita la presentación efectuada a fs. 1/55, por los 
miembros del Consejo Directivo de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL LADRILLERO 
(RNOS 1-1030-5). 
Que manifestaron la remoción del Sr. Guillermo Cristóbal Yafar, en el cargo del Presidente 
del Consejo Directivo de la OSPL, conforme lo resuelto por unanimidad en la Reunión 
Extraordinaria convocada con fecha 28/10/09, por supuestas irregularidades y violaciones 
estatutarias (Conf. Art. 19 del Estatuto de la OSPL). 
Que con fecha 22/08/10 finalizó la vigencia del mandato de la totalidad de las autoridades 
de la OSPL. 
Que conforme el art. 8º del Estatuto de la OSPL las autoridades de la misma, serán 
designadas por la Asociación Sindical a través de su Comisión Directiva. 
Que asimismo mediante Resolución Nº 167/10 M.T.E. y S.S., se designó como Delegado 
Normalizador “ad honorem” de la UNION OBRERA LADRILLERA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA a Don PABLO ALBERTO GARCIA (D.N.I. 8.255.369). 
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos tomó la intervención que hace a su competencia, 
considerando que atento al grave conflicto de gobernabilidad suscitado en el seno del 
Órgano Directivo del Agente, el estado de acefalía actual en la conducción de la OSPL y 
los términos de la Resolución Nº 167/10 M.T.E. y S.S, amerita la designación de un 
administrador provisorio en la Obra Social, hasta tanto el Poder Ejecutivo disponga la 
intervención del Agente del Seguro, con las facultades de administración y ejecución con 
las que cuenta el Consejo Directivo. 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nº 
1615/96 y 1034/09 P.E.N.  
Por ello, 
El Superintendente de Servicios de Salud resuelve: 

 
Artículo 1º.- DESIGNASE al Sr. PABLO ALBERTO GARCIA (DNI Nº 8.255.369) como 
Administrador Provisorio de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL LADRILLERO (RNOS 
1-1030-5) hasta tanto el Poder Ejecutivo disponga la intervención del Agente del Seguro de 
Salud, con las facultades de administración y ejecución con las que cuenta el Consejo 
Directivo. 
Art. 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial, pase al Registro Nacional de Obras Sociales para constancia en el legajo del Agente 
del Seguro de Salud y oportunamente archívese. 
Ricardo E. Bellagio. 
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